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frnrahrción
No -jnr b

€4rsttiüe frrgienal

El Expediente Administrativo N' 001-202J733¡81,
que contiene Nlemorando N' 307-2023-GRSM'GR. de fecha l0 de abril de 2023, et
IVlemorando No 306-2023-GRSM;'GR, de fecha 10 de abril de 2023. e Inlorme N" 120-2023-
GRSM/OGP, de fecha l0 de abril de 2023; y;

Que, conforme al artículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modificado mediante la Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N' 27867, Ley Orginica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica, económica y
administratir a en los asuntos de su competencia:

Que, de conformidad a los literales a. y c. del articulo
2l de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, concordante con los numerales
1 y 3 del artículo 15 del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San
i\fartín. aprobado mediante Ordenanza Regional N' 0l 9-2022-GRSNÍ,'CR, son atribuciones
del Gobernador Regional dirigir y superv'isar la marcha del Gobiemo Regional y de sus

órganos ejecutivos, administrativos y técnicos; asi como, de designar y cesar a[ Gerente
General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios y
directivos públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos previamente establecidos en
la normativa vigente y en los documentos de gestión intema que regulan el perfil de cada
puesto.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 2l 7-
2023-GRSM/GR, de fecha l0 de abril de 2023, se acepta la renuncia formulada por el
Ingeniero Agroindustrial Julio Santiago Chumacero Acosta, en el cargo de Jefe de la
Olicina de Promoción para la Inversión Privadá Sostenible del Gobierno Regional San
lVlartín, a panir del l0 de abril de 2023;

Que, siendo así es necesario encargar temporalmente
las funciones de dicha unidad orgánica hasta la designación de su titular, como lo señala el
artículo 82 de Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 005-90-PCM, cuando prescribe qte:. "El encurgo es temporal excepcional y

rtoulantenlctdo. Sólo procede en ctusencia del tinlur pur<t el desempeño de funcknes de
responsabilidud directiva conpatibles con niveles de currera superiores ul ¡lel serviclor. En
ningíot caso debe ercecler el período presupuestal."; a hn de continuar con la marcha
administrativa del Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante el lnforme N" 120-2023-GRSM,'OGP,
de fecha t0 de ubril de 2023. lu Oficinu tle Gestión de lus Persotuts. conclutó que: "3.1. El
CPC Juan Coronado Quinlero. cunple con los requi.sitos mínimos paru la encargaturu en el
curgo de Jefe de la Oficina de Promoción para fu Inversión Privado Sos¡enible del Gobie¡no

-2023-GRSN,Í/GR
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Regional San Dlartín. estublecicbs en el Clusi/icudot'de Curgos del Gobierno Regionul Stnt

lÍurtin. aprobado con resolución Ejecutiva Regidt. l'" 25--2022-GkS.\l GR y denús
nornuts de la nnfera. (... ) 3.3. S¿ recomiendo conlinuur con el procedinúenlo puru lLt entisión
de lu Resolución Ejecutit'a Regiond tle encargatura.":

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en [a Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales, y en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenarza
Regional N" 0l 9-2022-GRSM/ CR; y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San lvlartin;

SE REST'ELvE:

GOBIEBNO
SAN

lfalb¡ Grunthl
c0¡ttri¡001 I rl

ARTÍCULO PRJ}TERO: ENCARG.{R aI CPC
JUAN CORON^{DO QUL\TERO, en el cargo de Jefe de la Olicina de Promoción para
la Inversión Privada Sostenible del Gobierno Regional San llartín, a partirdel l0 de abril
del 2013, con lodas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo y en adición a sus

funciones como Jefe de la Oficina Regional de Administración.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido
de Ia presente Resolución a las partes interesadas, en la tbrma prevista por ley.

REGÍSTRESE Y CÚIIIPLASE.
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